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H. CONGRESO DEL ESTADO
FE DE ERRATAS 

               CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 08 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2011.   

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 21        /2010  I P.O., APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN SESIÓN DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2010 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO NÚMERO 98, DE FECHA MIÉRCOLES 08 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DECRETO                   21/2010  I P.O.
DICE:
  
 ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo, se autoriza a la C. Miriam Aidé 
Molina Rico y a sus menores hijos Alexis Erasto, Eric Emmanuel y Pablo Abdiel, todos de apellidos Cano Molina, a 
partir del día 15 de mayo del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $10,120.98 (DIEz MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 98/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones el C. Erasto Cano Carrazco, quien fuera Agente de Investigación Criminológica en la Dirección de Operación 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

………………….

 ………………….

………………….

El monto de la pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del 
personal activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el Agente Erasto Cano Carrazco.

………………….

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………………..

………………….

ARTÍCULO TERCERO.- ………………….

DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo, se autoriza a la C. Miriam Aidé 
Molina Rico y a sus menores hijos Alexis Erasto, Eric Emmanuel y Pablo Abdiel, todos de apellidos Cano Molina, a 
partir del día 15 de mayo del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $10,120.98 (DIEz MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 98/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones el C. Erasto Cano Carrasco, quien fuera Agente de Investigación Criminológica en la Dirección de Operación 
Preventiva, de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

………………….

 ………………….

………………….

El monto de la pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del 
personal activo que desempeñen igual puesto al que ocupaba el Agente Erasto Cano Carrasco.

………………….

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………………..

………………….

ARTÍCULO TERCERO.- ………………….

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN
EL PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIPUTADO RENÉ FRANCO RUIZ
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  307/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. María de Jesús González Parra y a 
sus menores hijos Hugo Alexandro, Mayra Lizeth y Jesús Yahir, todos de apellidos López González, a partir del 15 de agosto del 
año 2010, una pensión mensual de $13,380.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 
100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Rosario López Lozano, quien fuera Agente Estatal 
Preventivo, Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada División Preventiva, dependiente de 
la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada a favor de los menores Hugo Alexandro, Mayra Lizeth y Jesús Yahir, todos de apellidos López González, les 
será entregada por conducto de su madre, la C. María de Jesús González Parra, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los  menores Hugo Alexandro, Mayra Lizeth y Jesús Yahir, todos de 
apellidos López González, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, 
o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en 
cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Rosario López Lozano. 

La C. María de Jesús González Parra y sus menores hijos Hugo Alexandro, Mayra Lizeth y Jesús Yahir, todos de apellidos 
López González, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los  menores antes mencionados, subsistirán hasta que cumplan 
la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que la acredite en 
algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que 
exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el 
tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. María de Jesús González Parra, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá 
hasta en tanto no  contraiga nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de mayo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.      
                  308/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. María Guadalupe López Soriano, y a su 
menor hija Camila Yatzil García López, a partir del 30 de junio del año 2010, una pensión mensual de $10,120.92 (DIEz MIL CIENTO 
VEINTE PESOS 92/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Jesús 
Ricardo García Cano, quien fuera Agente Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, actualmente 
denominada División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada a favor de la menor Camila Yatzil García López, le será entregada por conducto de su madre, la C. María 
Guadalupe López Soriano, hasta que ella cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la   menor Camila Yatzil García López, en instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Jesús Ricardo García Cano.

La C. María Guadalupe López Soriano, y su menor hija Camila Yatzil García López, tendrán derecho a recibir el servicio médico 
asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la 
pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de la   menor antes mencionada, subsistirán hasta que cumpla la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. María Guadalupe López Soriano, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá hasta en 
tanto no  contraiga nupcias  o deje de necesitarla, por lo que deberán practicársele anualmente evaluaciones económicas.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de mayo del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

- - - EL CIUDADANO LICENCIADO TOMAS BUSTAMANTE MORENO, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número ciento uno de 
fecha veintiséis de agosto del año dos mil diez, entre otros, se presentó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASUNTO NUMERO TRECE.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo al análisis, discusión y en su 
caso autorización de la reforma y adición a los artículos 2, 71 113 y 181 del Reglamento de Vialidad y Transito del 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Acto continuó con fundamento en el artículo 69 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento se solicita la Dispensa de tramite den Comisión, lo cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. Acto continuo se somete a votación el proyecto de acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal y 
por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:

ACUERDO.-  PRIMERO.- Se aprueba la reforma de la fracción XXXV del artículo 71, y del primer párrafo del artículo 
113 del Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; así como la adición de las 
fracciones XVII al artículo 2, la XXXVI al artículo 71, la XVIII al artículo 113, así también el artículo 181 bis, al mismo 
ordenamiento legal citado. 

Para quedar redactados en los siguientes términos:

Artículo 2.- ……… 
I. a XVI……..

Carril confinado: Carril destinado exclusivamente a la circulación del transporte semimasivo.XVII. 

Artículo 71.- …….. 
I. a XXXIV……..

No conducir, maniobrar, obstruir o invadir por cualquier causa el carril confinado, paraderos o XXXV. 
terminales de uso exclusivo del transporte semimasivo, y
Las demás que establezca la Ley y el presente Reglamento. XXXVI. 

Artículo 113.- queda prohibido estacionar por cualquier causa, los vehículos en los lugares siguientes: 
I. a XVII……..

En el carril confinado, paraderos o terminales de uso exclusivo del transporte semimasivo.XVIII. 
……….

Artículo 181 bis.- Se sancionará con multa por el equivalente de 40 a 50 salarios mínimos, al que contravenga lo 
estipulado en los artículos 71 fracción XXXV, y 113 fracción XVIII.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ÚNICO.- Las reformas y adiciones contenidas en el presente acuerdo, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en los términos 
del artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente 
acuerdo al Ejecutivo Estatal, para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD 
JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LICENCIADO TOMAS BUSTAMANTE MORENO

Rúbrica.

-0-
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REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN  Y CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE SERVICIO DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GASIFICADOS PARA EL MUNICIPIO DE GRAN MORELOS

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALEAS

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés social y tiene por objeto establecer las normas a 
que debe estar sujeto el establecimiento de las estaciones de servicio de gasolinera y de gas, con el fin de garantizar 
su adecuada funcionalidad e integración en el espacio urbano de nuestro municipio.

Artículo 2.- La aplicación e interpretación del presente ordenamiento corresponderá al Presidente Municipal por 
conducto de la Secretaria Municipal, y/o de la Dirección de Obras Publicas Municipales y/o Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Gran Morelos; así como la participación de las demás dependencias que, dentro de su 
ámbito de competencia, deberá cumplir con alguna disposición del presente reglamento.

Artículo 3.- La edificación, instalación, conservación y operación de Estaciones de servicio solo podrá autorizarse en 
los términos del presente reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables y vigentes.

Articulo 4.- Para los efectos del presente reglamento se tomaran las siguientes definiciones:
Dirección.- La Secretaria Municipal, y/o de la Dirección de Obras Publicas Municipales y/o la Dirección a) 
de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Gran Morelos.
Estación de servicio.- Establecimiento destinado para la venta de gasolina, diesel o gas a el publico en b) 
general, subministrándolos de manera directa de depósitos pertenecientes a la propia estación a los 
tanques confiados a los vehículos automotores, así como aceites, grasas y lubricantes.
Gasolinera.- Estación de servicio donde se almacene y expenda gas, gasolina combustible, derivado del c) 
petróleo para uso automotriz

Artículo 5.- para la operación de estaciones de servicio, se deberá exhibir póliza de seguro vigente expedida por una 
compañía autorizada Nacional de Seguros y Fianzas, hasta por el monto que prevenga la ley federal de instituciones 
de fianzas, como garantía para daños parciales y totales a terceros o sus bienes, requisitos sin el cual no se otorga 
la licencia o permiso alguno.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA UBICACIÓN, DISTANCIAS Y ACCESOS VIALES.

Artículo 6.- Toda estación de servicio para su ubicación en el Municipio de Gran Morelos se deberán garantizar 
la seguridad, higiene y comodidad del usuario, respetando las disposiciones relativas que señale el Plan Director 
Urbano del Centro de Población de Gran Morelos, los planes parciales existentes, y adicionalmente las gasolineras 
deberán:
   
 I. Cumplir con los lineamientos que establece el sistema normativo de equipamiento definido por la Secretaria de 
Desarrollo Social y las normas de seguridad establecidas por Petróleos Mexicanos (PEMEX).

II. Presentar a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, los proyectos y planes de contingencias que demuestren 
la prevención de derrames de combustibles que contaminen el subsuelo o pueden introducirse en las redes de agua 
y alcantarillado público.

III. Proporcionar en forma gratuita servicios sanitarios independientes para los empleados y usuarios del servicio, 
debiendo tener estas últimas instalaciones separadas para hombres y mujeres.

Articulo 7.- No se permitirá el establecimiento de Estaciones de Servicio en predios con las siguientes 
características:
    
I. Con rellenos artificiales o terraplenes sin consolidar;

II. En zonas con inestabilidad, con grietas o asentamientos diferenciales;

III. En lechos de río y en zonas de extracción de agua o de recarga acuífera;

IV. En predios que se encuentran a una distancia menor de 300 metros de una falla o fractura geológica; o

V. En las colindancias a inmuebles o zonas de valor cultural, histórico o artístico.
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Artículo 8.- En el caso de las estaciones de servicio de gas, para su ubicación y operación, además de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, su capacidad máxima deberá ser de 25,000 litros.

Artículo 9.- Los predios en los cuales se pretendan ubicar estaciones de servicio, cualquiera que sea su tipo, deberán 
observar los siguientes lineamientos:

 I. La distancia mínima que deberá existir entre dos estaciones de servicio será de un kilómetro a la redonda.

II. No podrán ubicarse a una distancia inferior a 30 metros de las líneas de alta tensión, aéreas o subterráneas, vías 
férreas o ductos donde transporten productos derivados del petróleo;

III. No podrán ubicarse a una distancia inferior de 30 metros respecto de inmuebles que reúnan a cien o más personas 
como escuelas, estadios, teatros, auditorios, hoteles, moteles, lugares donde se practique algún tipo de culto religioso, 
conjuntos habitacionales o centros comerciales;

IV. El predio donde se pretenda edificar una estación de servicio deberá estar a una distancia de 1000 metros con 
respecto de una planta de almacenamiento y distribución de gas L.P o gas natural, tomando como referencia la 
ubicación de los tanques de almacenamiento localizados dentro de dicha planta de gas.

V. La distancia mínima respecto de predios habitacionales unifamiliares no será inferior a los 30 metros; y

VI. El predio no podrá ubicarse a una distancia inferior a los 30 metros de lugares donde se desarrollen actividades 
o industrias en las que se empleen productos químicos, soldadura y otros giros similares. 

VII. Los demás que establezcan las leyes y los reglamentos.

Artículo 10.- Las estaciones de servicio no deberán causar impactos negativos en las vialidades que den acceso al 
predio donde se instale la estación que se trate, como son;
  
I. La vialidad de acceso y salida deberá contar con una sección vial mínima de 12 metros de arroyo por cada sentido 
vial;

 II. La vialidad de acceso y salida deberá tener un carácter de regional, de primer orden o primaria, de acuerdo con 
la jerarquía indicada en el Plan Director Urbano del Centro de  Población de Gran Morelos; 

III. Los accesos y salidas vehiculares a la estación de servicio deberán localizarse de manera que no obstruyan el 
transito vial de la zona;

IV. Las estaciones de servicio que se encuentren en el margen de vialidades de carácter regional, de conformidad 
con el Plan Director Urbano del centro de Población de Gran Morelos, contaran con carriles de aceleración y 
desaceleración; y

V. Las maniobras de carga y descarga de combustibles y otras inherentes al funcionamiento de la estación de 
servicio se llevaran a cabo dentro del predio, debiendo contar con un área exclusiva para su operación.

CAPITULO TERCERO
DE LAS CONDICIONANTES ADICIONALES

Artículo 11.- En las construcciones de las estaciones de servicio se deberán tomar en cuenta elementos 
arquitectónicos que contribuyan a la preservación y mejoramiento de la imagen urbana de la zona en la que se 
localicen, debiendo acatar, como mínimo, lo siguiente:
     
I. Los elementos e instalaciones de las estaciones de servicio deberán quedar ocultos a la vista desde el área 
pública exterior de la estación como lo son: cisternas, tinacos, tanques de gas, antenas, patios de servicio, 
sanitarios, instalaciones de agua y drenaje y otra similares;

II. El predio deberá contar con franjas de 3.00 metros en frentes principales y franja de 1.50 metros en el resto 
de las colindancias, cuya superficie será destinada a áreas jardinadas;

III. Deberá contar con bardas perimetrales de bloque con un mínimo de 2.50 metros de altura.
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IV. Las superficies exteriores de muros y fachadas visibles desde las zonas públicas se mantendrán adecuadamente 
aplanados y con acabado en buen estado de mantenimiento;

V. Deberá de contar con accesos y facilidades para personas con capacidades diferentes, y

VI. Las demás que se apliquen de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia.

Artículo 12.- Los propietarios, encargados, administradores, representantes o empleados de las estaciones de 
servicio están a obligados a:

I. Colocar y tener en lugar visible las licencias respectivas en original o copia;

II. Cumplir las disposiciones del presente reglamento, así como las que emanen de la autoridad municipal;

III. Entregar los informes y datos que se le soliciten por parte de la autoridad Municipal;

IV. Tener en estado de limpieza las instalaciones de la Estación de servicio, incluyendo los baños;

V. Acreditar que el personal está debidamente capacitado para operar la Estación de servicio y responder en caso 
de alguna contingencia;

VI. Coadyuvar con la autoridad municipal en todo aquello que tienda al orden, salubridad, comodidad, seguridad y 
decoro de la población;

VII. que la estación de servicio cuente con extintores, en el número y tamaño que se determinen en las normas y 
disposiciones generales de la materia expedidas por PEMEX refinación.

VIII. que la estación de servicio cuente con botiquín de primeros auxilios; y

IX. Las demás que se establezcan en la ley, los reglamentos y por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Gran  Morelos.

X. Encontrarse al corriente del pago del impuesto predial, sin tener en contra del inmueble donde se ubique la estación 
de servicio adeudo alguno.

CAPITULO CUARTO
DE LAS AUTORIZACIONES

Artículo 13.- Todas aquellas personas, físicas o morales, que pretendan construir u operar alguna estación de servicio 
a que se refiere este reglamento deberán de contar con las autorizaciones expedidas por la autoridad municipal, para 
lo cual habrán de sujetarse al siguiente procedimiento:

I. Previo a la tramitación de la licencia de construcción deberán presentar ante la Dirección, el estudio de impacto 
urbano ambiental que se señala en la tabla de compatibilidades de usos y destinos de suelo del plan director urbano 
del centro de población Gran Morelos;

II. Deberán tramitar y obtener la licencia de uso del suelo, de conformidad a lo que establece la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Chihuahua;

III. Deberán presentar la opinión por escrito de la oficina de protección civil y/o de la Dirección de Seguridad Publica 
del Municipio de Gran Morelos;

IV.-Deberán los establecimientos que se encuentren instalados o que pretendan hacerlo, estar al corriente en el Pago 
del impuesto predial, sin el cual no podrá extenderse el permiso de uso de suelo para su funcionamiento.

Artículo 14.- A fin de que se pueda cumplimentar con la obligación de presentar el estudio de impacto urbano ambiental, 
la Dirección expedirá un instructivo en el que se establecerán los requisitos que deberá contener dicho estudio.

Artículo 15.- En su resolución la Dirección, deberá aceptar, condicionar o negar el estudio de impacto urbano ambiental, 
expresando de manera fundada y motivada las causas de su determinación.
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CAPITULO QUINTO
DE LA VERIFICACIÓN, VIGILANCIA E INFRACCIONES

Artículo 16.- La Dirección, en los términos de la legislación aplicable, llevara a cabo la inspección y vigilancia del 
debido cumplimiento del presente reglamento.

Artículo 17.- quien infrinja alguna disposición del presente ordenamiento se hará acreedor a las medidas y sanciones 
que establezca la Ley de Desarrollo Urbano; la Ley Ecológica o en su defecto el Código Municipal, o el presente 
reglamento en los términos del presente capitulo. 

Artículo 18.-La verificación podrá realizarse por cualquiera de las dependencias a que se refiere el artículo cuarto 
inciso a) de este reglamento o por el funcionario o ministro ejecutor, que para tal efecto se designe, el cual verificara 
del cumplimiento de las disposiciones de este reglamento; pudiendo al efecto decretar la autoridad las sanciones que 
estime pertinentes, sin que sea necesario que la autoridad se ciña al orden que a continuación se señala: 

a).Amonestación.-La cual se realizara mediante atento oficio en el que se indicaran las omisiones, fallas o disposiciones 
que se estén incumpliendo, otorgándole un plazo de tres días hábiles para regularizar su situación.

b).Multa.-que podrá ascender según la gravedad de la omisión, o falta hasta mil salarios mínimos de la zona económica 
para el Estado de Chihuahua.

c).Cierre Temporal.-que podrá realizarse cuando se estime que se violan disposiciones de orden público o por falta 
de documentación que se requiera como requisito para el funcionamiento del establecimiento.

d).Clausura Definitiva.-Cuando de manera reiterada se incumplan con las obligaciones derivadas de este 
reglamento.

Para la aplicación de estas mediadas la autoridad podra  otorgar un  plazo de tres días hábiles para el cumplimiento de 
los requerimientos que se realicen durante la inspección o visita al establecimiento; pudiendo en caso de incumplimiento 
proceder a la clausura temporal o definitiva, cuando su funcionamiento contravenga alguna de las disposiciones de este 
reglamento, u omita la presentación de todos y cada uno de los documentos necesarios para su funcionamiento.

CAPITULO SEXTO
DE LA DEFENSA DE LOS PARTICULARES.

Articulo 19.- Los particulares que vean afectados sus derechos con la aplicación de alguna norma contenida en el 
presente reglamento, podrán iniciar los procedimientos que establece el Código Municipal de Estado de Chihuahua 
en el capitulo relativo a la defensa jurídica de los particulares.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO: Envíese para su Publicación en el Periódico Oficial del Estado, por conducto de la Secretaría General de 
Gobierno, para que produzca sus efectos legales.

SEGUNDO: El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Dado en el palacio municipal de Gran Morelos Chihuahua el día primero  del mes de Abril del año 2011, ante el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Gran Morelos, presidido por el C. TOMAS ARTURO ANTILLON ESCARCEGA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GRAN MORELOS, en compañía de la C. SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OLAYA INDIRA GUTIERREz MONTES. ---------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RUbRICAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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Presidencia Municipal
Julimes, Chih.
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Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.
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Presidencia Municipal
Meoqui, Chih.
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Presidencia Municipal
Rosales, Chih.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

“EDICTO DE NOTIFICACION”

A LOS DEMANDADOS SEÑORES
FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO
Y MARTHA GALLARDO REYES DE MARTINEZ
P R E S E N T E.-

FERNANDO ULISES MARTINEz RUbIO                1991-44-46-48
-0- CAbIN CAFETERIAS bARbA   2240-44-46-48

-0-
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HERMILO PINEDO RODARTE                               2168-44-46-48
-0-
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PEDRO ALbERTO VAzqUEz OCHOA                               2169-44-46-48
-0-

ALFREDO MARTINEz REzA                               2172-44-46-48
-0-
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JOSE LUIS AGUSTIN GOMEz bECERRA                          2164-44-46-48
-0-

FIDEL HOLGUIN CARRILLO 2276-46-48
-0-
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JORGE RODRIGUEz GONzALEz                               2201-44-46-48
-0-

JOSE GUILLERMO NAJERA CANO 2222-48-50
-0-
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ADELA LEAL RAMIREz                               2203-44-46-48
-0-

CARLOS MEJIA TORRES             2227-44-46-48
-0-

   TERCER

JUNIOA 13 DE JUNIO DEL 2011.
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TECNOELECTRONICA 2277-46-47-48
-0-

MANUEL RODOLFO GARCIA 2278-46-48
-0-
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MANUEL RObERTO VILLA 2275-46-48
-0-

JORGE IRAM PRIETO REY 2365-48-50
-0-

ELCO SANCHEz ENRIqUEz 2363-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 15 de  junio del  2011.3244  

MIGUEL ANGEL PAbLOS 2274-46-47-48
-0-

ARMANDO GONzALEz GARCIA 2273-46-48
-0-

JOSE FELIX PIÑON ARROYO 2364-48-50
-0-

ELFIDA CARRASCO CARRASCO 2362-48-50
-0-

ELFIDA CARRASCO CARRASCO
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CONCEPCION SANCHEz LOPEz 2272-46-48-50
-0-
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PEDRO MUÑOz HERRERA 2271-46-48
-0-

ANGEL ALONSO bENCOMO 2269-46-47-48
-0-

MANUEL TORRES JIMENEz 2285-46-48
-0-

SEGUNDO

JOSEFINA ARMENDARIz ENRIqUEz 2286-46-48
-0-
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PATRICIA MARGARITA MUÑOz 2268-46-48
-0-

CONCEPCION DE LA ROSA MORENO 2267-46-48
-0-

PEDRO GONzALEz MORAN 2266-46-48
-0-

GILbERTO CORRAL GARDEA 2264-46-48
-0-
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MANUEL ESPEJO POSADAS 2265-46-48
-0-

PATRICIA FIERRO RAMOS 2244-46-48
-0-

bERNARDO LOzOYA ALARCON 2263-46-48
-0-
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MANUEL PAPADAKIS MARTINEz 2216-46-48
-0-

ALONSO LUNA bERUMEN 2229-46-48
-0-
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MANUELA GUADALUPE URIbE 2230-46-48
-0-

MARIA DEL CONSUELO RAMIREz 2231-46-48
-0-

MIGUEL MEOUCHI DELGADO 2292-46-48
-0-

SEGUNDO 
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FERNANDO FUENTES RAMOS 2233-46-48

-0-

GUADALUPE ONTIVEROS ARELLANO 2234-46-48
-0-

FRANCISCA PONCE DE LEON 2287-46-48
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 15 de  junio del  2011.3252  

MAGDALENA CHAPARRO AGUILAR 2291-46-48
-0-

VICTOR MANUEL RENDON 2288-46-48-50
-0-
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PATRICIA ADAME RAMIREz 2300-46-48
-0-

MA. CRISTINA RIOS CHAIRES 2303-46-48
-0-

JOSUE ESqUIVEL DE SANTIAGO 2299-46-48
-0-
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ELMER bERG PETERS 2302-46-47-48
-0-

GUILLERMO GANDARA FLORES 2298-46-48
-0-

VENTURA MORENO FLORES 2297-46-48
-0-
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LUIS ARMANDO bOYLAN 2296-46-48
-0-

ALFONSO CERVANTES FRANCO  2190-46-48
-0-

JUAN AbEL LOYA  2295-46-48
-0-

ISAI CERVANTES COLMENERO  2194-46-48
-0-
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JOSE ALFONSO ESCARCEGA  2195-46-48
-0-

JESUS MANUEL CARMONA  2301-46-48
-0-

YAzbEL SANJUANITA ARRIAGA 2294-46-48
-0-



miércoles 15 de junio del  2011.               PERIODICO OFICIAL 3257

NESTOR FEDERICO OCHOA  2311-46-48-50
-0-

FERNANDO SEbASTIAN bECERRA 2313-46-48
-0-

MARIA ESTHER SALAS  2316-46-47-48
-0-
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LEONOR LOERA SALINAS  2312-46-48-50
-0-

RUTH bELEN ARELLANO  2317-46-48-50
-0-
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JOEL TRUJILLO AGUIRRE  2318-46-48-50
-0-

JORGE ALbERTO GONzALEz  2314-46-48
-0-

EFREN qUINTANILLA SALAIS  2319-46-48-50
-0-
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MARIA MAYELA DUARTE  2321-46-47-48
-0-

MARIO ARTURO CONTRERAS  2315-46-48
-0-

JESUS RAUL MENDOzA  2223-46-48
-0-
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SERGIO JAVIER MARMOLEJO  2320-46-48-50
-0-

RObERTO CARLOS REY CAMACHO 2368-48-50
-0-

GUADALUPE SILVA MARqUEz  2367-48-50
-0-

LUz MARIA GONzALEz DELGADO 2366-48-50
-0-
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FRANCIA JANETH bUJANDA  2326-46-48-50
-0-

NARCISO FRANCO Y OTROS  2325-46-48-50
-0-

TRINIDAD LOPEz SALCIDO  2224-46-48
-0-
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MARIA DEL SOCORRO TORRES 2413-48-50
-0-

JOSE ROMERO MORALES 2414-48-50
-0-
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MARIO RODRIGUEz RUEDA 2415-48-50
-0-

OLGA NICOLAzA CIGARROA GAMbOA 2417-48-50
-0-

ISMAEL LOzANO PONCE 2422-48-50
-0-

JUAN ARTURO ALVARADO RUIz 2418-48-50
-0-
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SERVICIOS CONSUTORES DE DELICIAS, S.A. DE C.V.  2434-48-51-54
-0-
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MARISELA CONTRERAS ORTIz 2384-48-50
-0-

NAHARA TAVAREz CARNERO 2383-48-50
-0-

PERLA EUNICE MACHUCA URqUIDI 2382-48-50
-0-

YOLANDA HUERTAS MENA 2376-48-50
-0-
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ISAIAS HIDALGO HERNANDEz 2375-48-50
-0-

MARIA DEL CARMEN DORADO 2374-48-50
-0-

YOANA ULATE HERNANDEz 2373-48-50
-0-

PRISMA ALONSO MORENO 2372-48-50
-0-
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SILVIA YANETH GARCIA MARTINEz 2371-48-50
-0-

MARIA LUISA ALCANTAR bUSTAMANTE 2370-48-50
-0-

2304-48-50 LUz ESTELA RODRIGUEz CORRAL
-0-

MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO ARELLANES 2305-48-50 
-0-
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CASINOS JUAREz S.A. DE C.V. 2109-42-45-48
-0-
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ROSA MARIA SANTANA DE DIAz

2388-48-50

-0-

JAVIER VICTORIO PACHECO bECERRA 2420-48-50

-0-
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bELEM RAMIREz GARCIA 2421-48-50

-0-

VICTOR MANUEL ONTIVEROS LECHUGA

2419-48-50

-0-
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VICTOR RAFAEL LOYA TORRES               2396-48-50
-0-

JOSE DOMINGUEz MARIN               2354-48-50
-0-

INVERSIONES DE LA FRONTERA               2358-48-50
-0-
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EDUARDO GARCIA CASTRO               2255-48-50
-0-

ALbERTO OCHOA ROMERO               2329-48-50
-0-
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zULMA CHAVIRA TAPIA               2355-48-50-52
-0-
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FRANCISCO JAVIER PARRA LEGARDA               2341-48-50
-0-

JESUS OCTAVIO RUIz HERNANDEz               2339-48-49-50
-0-
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ARMANDO SAGARNAGA LOzANO               2342-48-50-52
-0-
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GREGORIO CUESTA RODRIGUEz               2357-48-50
-0- ALFONSO HUERTA RAMIREz               2377-48-50

-0-
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LUIS ALFREDO REYES PORTILLO               2378-48-50
-0-
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JESUS ERNESTO TERAN GONzALEz               2379-48-50
-0-

HILDA IVONNE AGUILAR LOzANO               2380-48-50
-0-
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PROYECTOS INMObILIARIOS CONDAK               2393-48-50-52
-0-

NICOLAS GUTIERREz RIVERA               2392-48-50-52
-0-
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LUIS EFRAIN bARRAGAN ROJAS               2391-48-50
-0-

ARTURO bENITEz RANGEL  2332-47-48-49
-0-
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RUbEN LOYA zAPATA   2284-47-48-49
-0-

JESUS ALONSO SANDOVAL  2340-47-48-49
-0-

OSCAR ORTEGA RAMIREz  2360-47-48-49
-0-
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MARIA DEL CARMEN VENTURA LOYA               2390-48-50
-0-

CATALINA HOLGUIN ARNEROS               2381-48-50
-0-

VALIA PEREz PEREz               2401-48-50
-0-
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VELIA zEA PEREz               2400-48-50
-0-

ROSETILLA OPERACIONES              2407-48
-0-

COMPAÑIA PRODUCTORA DE LECHE              2406-48
-0-

INFORMATICA SENOMI              2405-48
-0-
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EMPRESAS DE SERVICIOS AGRICOLAS              2404-48
-0-

INDUSTRIAL MERCANTIL Y AGRICOLA PROGRESO              2403-48
-0-

RAMONA LOPEz ENCIzO              2408-48-50
-0-

YOLANDA TERRAzAS GARCIA              2409-48-50
-0-
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SARA PALMA GONzALEz              2386-48-50
-0-

RAMON CUEVAS SANCHEz              2398-48-50
-0-

JOSE DOLORES GUTIERREz ANDRADE              2385-48-50
-0-

SILVIA LORENA AYALA GARCIA              2399-48-50
-0-
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LORENzO LOPEz ATAYDE             2397-48-50
-0-

HUMbERTO TENA HERNANDEz             2387-48-50
-0-
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GENARO ARMENDARIz DIAz             2402-48-50
-0-

MARTHA ELENA ONTIVEROS SIERRA             2410-48-50-52
-0-
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ALbERTO MANUEL PROA             2423-48-50
-0-

ROCIO DEL SOCORRO SEGOVIA MARTINEz             2425-48-50
-0-
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MARIA DE LA CRUz SOTELO REYES              2416-48-50
-0-

JOSE ANGEL LOPEz CARbAJAL              2424-48-50
-0-
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MARTHA CECILIA AMPARAN PALOS              2412-48-50
-0-

SALVADOR MENDOzA SANCHEz             2433-48-50
-0-
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JESUS MANUEL RUIz MEJIA              2427-48-50
-0-

JESUS MANUEL ESCALANTE GAMEz              2411-48-50-52
-0-
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LUCIA DEL CARMEN MELENDEz RUbIO              2431-48-50
-0-
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GUILLERMO ENRIqUE HACKLEEN MOLINA              2435-48-49-50
-0- ANA GAbRIELA GONzALEz CHAVIRA              2430-48-49-50

-0-
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COSME HERIbERTO LOPEz MORENO              2429-48-50
-0-
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RICARDO DE LA CRUz RODRIGUEz              2428-48-49-50
-0-
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JOSE ALEJANDRO GOMEz ROSALES              2432-48-50-52
-0-
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CRISTINA CEbALLOS PRIETO              2436-48-50
-0- AGRO GAN DODICH              2439-48-50

-0-
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DAVID ORTIz CEbALLOS              2438-48-50
-0-
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LUIS RAUL VILLALObOS ESPINOzA              2437-48-50-52
-0-
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SERGIO RAMIREz ECHAVARRIA              2426-48-49-50
-0-
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ALICIA TALAMANTES ALVIDREz              2441-48-50
-0-
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MAGALY bENTURA LOPEz ENRIqUEz              2440-48-50
-0-
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MARIA DE LOURDES MONTOYA LIzARRAGA              2446-48-50-52
-0-

ESPERANzA MARIN CORRAL              2442-48-50
-0-
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SARAHI HOLGUIN DOMINGUEz              2443-48-50-52
-0-
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ALbERTO GARCIA SANTIAGO              2445-48-50-52
-0-
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ALEJANDRO PERALTA zARAGOzA              2444-48-50-52
-0-

AARON ARTURO GARAY VAzqUEz              2448-48-50
-0-

EVER GONzALEz VEGA             2306-48-50
-0-
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OSCAR AMAYA              2458-48-49-50
-0-
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EDICTO LIqUIDACION JUAREz              2469-48-49
-0-
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS JUAREz                              2470-48-50

Rúbrica.
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DIRECTORIO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


